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1. INTRODUCCIÓN A LA LEY DE TRANSPARENCIA 

1.1. Objetivos del curso y competencias a desarrollar 

El objetivo fundamental del curso es que las personas participantes logren entender a fondo el 

concepto de transparencia y sus aplicaciones prácticas, tanto en contextos públicos como privados. 

Además, se busca fortalecer las competencias necesarias para que puedan aplicar estos principios en 

sus respectivas áreas de influencia, ya sea en organizaciones gubernamentales, corporativas o de otro 

tipo. 

Específicamente, los objetivos incluyen: 

• Dominar los fundamentos teóricos y prácticos: Proporcionar un conocimiento claro y 

detallado sobre los principios rectores de la Ley de Transparencia y sus implicaciones para la 

rendición de cuentas. 

• Desarrollar habilidades críticas: Identificar las áreas donde la aplicación de la transparencia 

puede generar impactos positivos, así como analizar ejemplos concretos para extraer mejores 

prácticas. 

• Aplicar herramientas tecnológicas: Utilizar portales de transparencia, plataformas digitales y 

otros recursos tecnológicos para garantizar el acceso rápido y efectivo a la información. 

• Fomentar la cultura de transparencia: Reconocer cómo la transparencia fomenta la confianza, 

fortalece la participación ciudadana y contribuye a la sostenibilidad organizativa. 

El curso también enfatiza la importancia de desarrollar una actitud proactiva hacia la mejora continua 

de la transparencia en cualquier área de trabajo. A través de estudios de caso y ejemplos prácticos, se 

busca motivar a las personas participantes a adoptar medidas innovadoras para promover la 

transparencia. 

Ejemplo práctico: En una sesión de aprendizaje, los participantes podrán simular el diseño de un 

portal de transparencia para una institución ficticia. El objetivo será identificar información clave que 

debe publicarse de forma activa, asegurando que sea comprensible y accesible para una audiencia 

diversa. Adicionalmente, explorarán la aplicación de herramientas de visualización de datos para 

mejorar la interpretación de la información publicada. 

1.2. Concepto de transparencia en la gestión pública y privada 

La transparencia, como principio organizacional, implica la apertura y disponibilidad de información a 

las partes interesadas, ya sean ciudadanos, empleados o accionistas. Su implementación efectiva 

permite: 

1. Facilitar la supervisión y control: En la gestión pública, permite que los ciudadanos supervisen 

las acciones de las autoridades y se aseguren de que estén alineadas con el interés general. 

Esto incluye el acceso a informes presupuestarios, detalles de licitaciones públicas y resultados 

de evaluaciones de políticas públicas. 



Este material está protegido por derechos de autor. Queda terminantemente prohibida su reproducción, distribución, 
modificación o uso total o parcial por cualquier medio, sin la autorización previa y por escrito del titular de los derechos. 

 

 
  

    www.fundacionprl.es 

5      

 

2. Impulsar el compromiso social: Las empresas privadas, al adoptar prácticas transparentes, no 

solo cumplen con requisitos legales, sino que también demuestran su compromiso con la 

responsabilidad social y la sostenibilidad. Este compromiso puede reflejarse en informes 

integrados que aborden aspectos financieros, ambientales y sociales. 

3. Fortalecer la confianza: Tanto en el sector público como en el privado, la transparencia es 

esencial para generar y mantener confianza. Esto incluye la claridad en los procesos de toma 

de decisiones y la comunicación proactiva sobre cambios significativos. 

Ejemplo práctico: Un gobierno local que publica los detalles de los proyectos financiados con fondos 

públicos y permite comentarios ciudadanos está promoviendo la transparencia y la participación 

activa de la comunidad. Por otro lado, una empresa privada que desarrolla un sistema de 

retroalimentación para clientes sobre la calidad de sus productos también está fomentando la 

transparencia y construyendo confianza. 

La transparencia también se vincula con la innovación en los procesos de gestión, ya que obliga a las 

organizaciones a mejorar la forma en que recopilan, almacenan y comparten información. Esto incluye 

la adopción de tecnologías emergentes, como blockchain, para garantizar la inmutabilidad y 

verificabilidad de los datos compartidos. 

1.3. Importancia de la transparencia como herramienta de confianza y legitimidad 

La transparencia desempeña un papel esencial en la construcción de confianza entre las instituciones 

y la ciudadanía, así como entre las empresas y sus partes interesadas. Esta confianza no solo mejora 

la legitimidad de una organización, sino que también facilita una mayor colaboración y participación 

de los grupos interesados. Además, la transparencia incrementa la seguridad en las decisiones 

adoptadas y genera un entorno más estable para las interacciones sociales y económicas. 

Ventajas de la transparencia: 

1. Reducción de la corrupción: Al exponer las decisiones y los procesos a la opinión pública, las 

instituciones limitan las oportunidades de corrupción, asegurando un uso más eficiente de los 

recursos. Esto también promueve una mayor supervisión ciudadana y fomenta la participación 

activa. 

2. Incremento de la legitimidad: La transparencia refuerza la percepción de que una institución 

actúa en el mejor interés de la sociedad, aumentando su aceptación y apoyo. Cuando las 

organizaciones actúan de manera transparente, generan un sentido de justicia y equidad en 

su comunidad. 

3. Fomento de la confianza: La claridad en las decisiones y la rendición de cuentas establecen 

relaciones más sólidas con los ciudadanos, empleados, clientes y socios. La confianza generada 

se traduce en un respaldo más consistente a largo plazo, tanto en el ámbito público como en 

el privado. 
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La transparencia también es un componente fundamental para promover el desarrollo sostenible. En 

el sector privado, permite que las empresas demuestren su compromiso con la sostenibilidad 

mediante la publicación de informes de responsabilidad social y evaluaciones de impacto ambiental. 

Estos informes suelen incluir compromisos específicos, como reducción de emisiones o iniciativas de 

inclusión laboral, que refuerzan la confianza en los objetivos empresariales. 

Ejemplo práctico: Un municipio que implementa un sistema de transmisión en vivo de sus sesiones 

de concejo asegura que la comunidad pueda observar y comprender las decisiones adoptadas. 

Además, si el municipio proporciona resúmenes accesibles de cada sesión y promueve foros de 

discusión, fortalece aún más la relación con la ciudadanía. De manera similar, una empresa que divulga 

públicamente sus auditorías financieras y los resultados de encuestas de satisfacción del cliente 

refuerza la confianza de sus inversionistas y consumidores. 

1.4. Relación entre transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana 

La relación entre estos tres conceptos es directa y complementaria. La transparencia actúa como un 

catalizador para la rendición de cuentas y la participación ciudadana, fortaleciendo los mecanismos 

democráticos y la gestión eficiente. Juntos, estos pilares son fundamentales para construir una 

gobernanza abierta y colaborativa. 

Transparencia y rendición de cuentas: 

• Base para la supervisión: Una gestión transparente facilita la auditoría y el control externo de 

las actividades de una organización. Esto permite identificar áreas de mejora y garantiza que 

las instituciones trabajen en beneficio de la sociedad. 

• Prevención de abusos: La posibilidad de escrutinio reduce las conductas irregulares al 

garantizar que las acciones estén alineadas con los principios éticos y legales. Las 

organizaciones que actúan de manera transparente también enfrentan menor resistencia a 

sus proyectos, ya que generan mayor confianza. 

Transparencia y participación ciudadana: 

• Empoderamiento: La información accesible permite a los ciudadanos participar de manera 

activa en la toma de decisiones públicas. Este empoderamiento se traduce en comunidades 

más involucradas y comprometidas con el desarrollo local. 

• Control social: La sociedad puede influir en las políticas y estrategias institucionales mediante 

el acceso a información clave. Cuando las comunidades están bien informadas, pueden exigir 

cambios significativos y promover iniciativas alineadas con sus necesidades. 

Ejemplo práctico: Una comunidad que recibe información detallada sobre los proyectos de 

infraestructura en su localidad está en una mejor posición para proponer cambios o priorizar recursos. 

Si además se habilitan plataformas digitales donde puedan expresar opiniones y realizar votaciones, 
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se amplía significativamente el alcance de la participación ciudadana. Esto refuerza tanto la rendición 

de cuentas como la participación activa en los asuntos comunitarios. 

1.5. Principios fundamentales de la Ley de Transparencia 

La Ley de Transparencia está basada en principios fundamentales que garantizan la aplicación efectiva 

de sus disposiciones. Estos principios son esenciales para garantizar que la información generada y 

compartida sea de utilidad real para los ciudadanos y otros grupos interesados. 

1. Publicidad activa: Obliga a las instituciones a publicar información de interés público sin 

necesidad de que sea solicitada. Esta práctica asegura que los datos relevantes estén 

disponibles en todo momento y fomenta la transparencia proactiva. 

2. Accesibilidad: La información debe ser fácil de obtener y comprender, utilizando formatos 

claros y sencillos. Además, es importante que se contemple la inclusión de formatos accesibles 

para personas con discapacidades. 

3. Veracidad: La información proporcionada debe ser confiable, basada en hechos verificables. 

Esto implica que las instituciones deben garantizar la calidad y exactitud de los datos 

compartidos. 

4. Oportunidad: Se debe garantizar que la información sea actualizada de manera regular y 

dentro de los plazos establecidos. La puntualidad en la difusión de datos es clave para 

mantener la confianza. 

5. No discriminación: El acceso a la información debe ser igualitario, sin importar la condición o 

situación de quien la solicita. Las barreras tecnológicas y burocráticas deben minimizarse al 

máximo. 

Ejemplo práctico: Una institución que publica trimestralmente su ejecución presupuestaria 

acompañada de gráficos comparativos y resúmenes narrativos cumple con los principios de veracidad, 

accesibilidad y oportunidad. Si esta información se acompaña de foros informativos donde los 

ciudadanos puedan hacer preguntas y recibir respuestas claras, se estará promoviendo aún más la 

transparencia efectiva. 
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2. MARCO NORMATIVO Y APLICACIÓN DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 

2.1. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno 

La Ley 19/2013 establece las bases para garantizar la transparencia en la actividad pública, el acceso 

a la información por parte de la ciudadanía y la promoción de un buen gobierno. Esta normativa surge 

como respuesta a la creciente demanda social de mecanismos que aseguren una mayor rendición de 

cuentas por parte de las instituciones públicas. A través de este marco legislativo, se busca 

transformar la forma en que las administraciones gestionan y comparten la información, fomentando 

una cultura de apertura y participación activa. 

Objetivos principales de la Ley: 

1. Fomentar la transparencia: Asegura que la actividad pública esté abierta al escrutinio 

ciudadano, lo que refuerza la confianza en las instituciones. Esto implica no solo la publicación 

de datos relevantes, sino también garantizar que estos sean comprensibles y accesibles para 

todos los sectores de la población. 

2. Garantizar el acceso a la información pública: Establece el derecho de toda persona a solicitar 

y recibir información de las administraciones públicas. Este derecho permite a los ciudadanos 

participar activamente en los procesos de toma de decisiones y supervisar el uso de los 

recursos públicos. 

3. Promover el buen gobierno: Define principios éticos y de actuación para los responsables 

públicos, tales como integridad, imparcialidad y responsabilidad. Estos principios buscan 

prevenir la corrupción y mejorar la eficiencia de las administraciones. 

La Ley 19/2013 también especifica las obligaciones de transparencia activa que deben cumplir las 

entidades públicas. Estas incluyen la publicación de información relevante sobre su organización, 

planificación, gestión y resultados, así como garantizar la actualización periódica de esta información 

para mantener su relevancia y utilidad. 

Ejemplo práctico: Una administración local publica en su portal de transparencia el presupuesto 

anual, los contratos adjudicados, un informe de cumplimiento de metas y los resultados de sus 

encuestas de satisfacción ciudadana. Esto facilita el acceso a información clave y promueve la 

confianza ciudadana al ofrecer un panorama claro de su gestión. 

Además, el impacto de la Ley no se limita a la administración central; también se extiende a entidades 

privadas que reciben fondos públicos o desempeñan funciones de interés general, garantizando un 

enfoque más amplio y equitativo. 

2.2. Normativa complementaria en materia de transparencia en comunidades autónomas 

Aunque la Ley 19/2013 establece un marco general, las comunidades autónomas han desarrollado  
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normativas específicas para adaptarse a sus propias competencias y necesidades. Estas leyes 

complementan la legislación nacional y, en algunos casos, incluyen requisitos más estrictos y 

detallados que permiten abordar particularidades regionales de manera más efectiva. 

Características principales de las normativas autonómicas: 

1. Ampliación de las obligaciones de transparencia: Algunas comunidades exigen la publicación 

de información adicional, como indicadores de calidad de servicios o evaluaciones de impacto 

ambiental. Esto garantiza que las administraciones locales cumplan con estándares más altos 

en términos de divulgación de información. 

2. Creación de órganos específicos: Varias regiones cuentan con organismos dedicados a 

supervisar el cumplimiento de la transparencia, como comisionados o consejos autonómicos. 

Estos órganos actúan como mediadores en casos de conflicto y ofrecen guías para mejorar la 

implementación de la normativa. 

3. Adaptación a la participación ciudadana: Se desarrollan herramientas que facilitan la 

interacción directa con la ciudadanía, promoviendo consultas y debates públicos. Estas 

iniciativas no solo fomentan la inclusión social, sino que también fortalecen el sentido de 

pertenencia y colaboración en las comunidades. 

Ejemplo práctico: Una comunidad autónoma incluye en su normativa la obligación de publicar los 

resultados de las encuestas de satisfacción de usuarios de servicios sanitarios y educativos, así como 

la divulgación de planes de mejora basados en esos resultados. Esto refuerza la evaluación y mejora 

continua, al mismo tiempo que empodera a los ciudadanos con información clave para entender y 

participar en la toma de decisiones. 

Adicionalmente, algunas comunidades han implementado plataformas digitales avanzadas que 

permiten a los ciudadanos no solo acceder a información, sino también interactuar directamente con 

los responsables de las administraciones. Estas herramientas incluyen sistemas de votación 

electrónica, foros de discusión y canales de denuncia anónima. 

En general, estas normativas complementarias destacan la importancia de personalizar y 

contextualizar las medidas de transparencia para garantizar su eficacia en diferentes regiones del país, 

promoviendo un enfoque más inclusivo y participativo. 

2.3. Obligaciones de los sujetos incluidos en la Ley de Transparencia 

La Ley de Transparencia identifica a los sujetos obligados, que son entidades públicas y privadas que 

reciben fondos públicos o desempeñan funciones de interés general. Estas responsabilidades buscan 

garantizar una gestión más abierta y accesible para la ciudadanía. 

Responsabilidades clave: 

1. Publicidad activa: 
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o Las entidades deben publicar información relevante sin necesidad de una solicitud 

previa. Esto incluye detalles sobre estructura organizativa, contratos, subvenciones y 

planes estratégicos. 

o Además, se espera que estas publicaciones se presenten en formatos claros y 

comprensibles, utilizando lenguajes inclusivos y evitando tecnicismos que dificulten el 

acceso a las personas sin conocimientos especializados. 

o Esta obligación implica un esfuerzo continuo por identificar nueva información 

relevante para la ciudadanía y optimizar su presentación. 

2. Respuesta a solicitudes: 

o Las entidades deben responder de manera oportuna y adecuada a las solicitudes de 

información de la ciudadanía. La puntualidad y claridad fortalecen la confianza pública 

y contribuyen a una relación más fluida entre las instituciones y la sociedad. 

o En caso de denegación, la entidad debe justificarla conforme a los límites establecidos 

por la Ley, proporcionando alternativas como acceso parcial o información 

anonimizada. 

3. Mantenimiento de la calidad de la información: 

o La información publicada debe ser veraz, accesible y actualizada. Esto implica que las 

entidades revisen periódicamente la calidad y relevancia de los datos, ajustándolos a 

las necesidades cambiantes de la ciudadanía. 

o También deben incluir mecanismos de retroalimentación para detectar y corregir 

posibles errores. 

Ejemplo práctico: Una universidad pública publica el currículum de su personal docente, los criterios 

de evaluación y los datos financieros de los proyectos de investigación financiados con fondos 

públicos. Además, incluye infografías interactivas que explican el impacto de las investigaciones en el 

desarrollo económico y social. 

2.4. Excepciones al acceso a la información: límites legales y protección de datos 

Aunque el derecho de acceso a la información es fundamental, la Ley contempla ciertos límites para 

proteger otros derechos e intereses. Estos límites equilibran la necesidad de transparencia con la 

seguridad, privacidad y el correcto funcionamiento administrativo. 

Principales límites al acceso: 

1. Seguridad nacional: 

o No se puede divulgar información que comprometa la seguridad y defensa del Estado. 

Este límite protege la integridad del país y evita el uso indebido de información sensible 

que podría poner en riesgo a la sociedad. 

2. Protección de datos personales: 

o Se restringe el acceso a información que incluya datos sensibles, como identificaciones 

personales, direcciones o detalles médicos, salvo que el interesado haya dado su 

consentimiento explícito. 
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o Las entidades deben garantizar que la información publicada no infrinja las normativas 

de protección de datos. 

3. Intereses económicos y comerciales: 

o La información que pueda perjudicar la economía o intereses comerciales también está 

protegida. Esto incluye datos confidenciales de empresas que compiten en mercados 

sensibles. 

4. Confidencialidad administrativa: 

o Los documentos en proceso de elaboración están sujetos a restricciones hasta que se 

complete su aprobación o revisión final, para evitar malinterpretaciones o filtraciones 

prematuras. 

Ejemplo práctico: Una solicitud de acceso a los nombres de los beneficiarios de una subvención 

pública será denegada si incluye datos personales no esenciales. No obstante, el organismo puede 

proporcionar información anonimizada que permita conocer la distribución de recursos de forma 

general. 

Procedimientos de denegación: 

Cuando se deniega una solicitud, las entidades deben: 

• Justificar la decisión con base en los límites establecidos por la Ley. 

• Informar al solicitante sobre las vías de reclamación disponibles. 

• Proponer alternativas, como acceder a parte de la información solicitada. 

2.5. Organismos responsables de la supervisión y cumplimiento de la normativa 

Para garantizar la aplicación efectiva de la Ley, se han creado organismos encargados de supervisar el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia. Estos organismos desempeñan un papel crucial 

en la resolución de conflictos y la promoción de buenas prácticas. 

Principales organismos: 

1. Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: 

o Es un organismo independiente que supervisa y evalúa el cumplimiento de la Ley a nivel 

nacional. 

o Además de atender reclamaciones, publica informes anuales que evalúan el grado de 

cumplimiento de las entidades obligadas. 

o Ofrece recomendaciones y lineamientos para mejorar las prácticas de transparencia. 

2. Comisionados autonómicos: 

o Encargados de aplicar la legislación en el ámbito regional, resolviendo reclamaciones 

de la ciudadanía. 

o Colaboran con las administraciones locales para garantizar que las normativas 

específicas se implementen adecuadamente. 
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3. Oficinas de transparencia internas: 

o Presentes en muchas entidades, gestionan las solicitudes de información y aseguran el 

cumplimiento de las normativas internas. 

o Ofrecen capacitaciones a los empleados sobre cómo responder a solicitudes y 

mantener la calidad de los datos. 

Ejemplo práctico: Un ciudadano presenta una queja al Consejo de Transparencia debido a la falta de 

respuesta a una solicitud de información. El organismo evalúa el caso, dicta una resolución que obliga 

a la administración correspondiente a proporcionar la información requerida y sugiere medidas para 

evitar incumplimientos futuros. 
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3. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

3.1. Concepto y alcance del derecho de acceso a la información pública 

El derecho de acceso a la información pública es un principio fundamental que garantiza que cualquier 

persona pueda solicitar y obtener información en poder de las administraciones públicas y otras 

entidades obligadas por la Ley de Transparencia. Este derecho, concebido como un instrumento de 

empoderamiento ciudadano, permite supervisar la gestión pública, fomentar la participación 

democrática y fortalecer la rendición de cuentas, consolidando así una sociedad más abierta y 

responsable. 

Características principales: 

1. Universalidad: 

o Está disponible para todas las personas, sin necesidad de justificar el motivo de la 

solicitud. Esto asegura que cualquier ciudadano, independientemente de su nivel 

educativo o situación personal, pueda ejercer este derecho. 

2. Gratuidad: 

o El acceso a la información, salvo costos mínimos de reproducción, es gratuito. Este 

principio elimina barreras económicas que puedan dificultar la obtención de datos 

públicos. 

3. Amplitud: 

o Cubre todo tipo de información generada o mantenida por entidades públicas, salvo 

las excepciones previstas en la ley. Incluye documentos físicos y digitales, así como 

bases de datos y registros audiovisuales. 

4. Proactividad: 

o Además de responder a solicitudes, las administraciones deben publicar información 

de forma proactiva y sistemática, contribuyendo a reducir las solicitudes individuales y 

aumentando la transparencia. 

Ejemplo práctico: Un ciudadano solicita detalles sobre el presupuesto destinado a programas de 

educación en su comunidad. La administración no solo proporciona un desglose completo del gasto, 

incluyendo contratos adjudicados y objetivos alcanzados, sino que además publica informes 

periódicos sobre los avances y resultados de los programas educativos. 

Adicionalmente, el derecho de acceso no solo mejora la calidad de la gobernanza, sino que también 

promueve el desarrollo de una ciudadanía informada y participativa. 

3.2. Procedimientos para solicitar información a las administraciones públicas 

La Ley establece un proceso sencillo y accesible para garantizar que cualquier persona pueda ejercer 

su derecho de acceso a la información, sin barreras innecesarias que limiten su efectividad. 

Pasos para realizar una solicitud: 
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1. Presentación de la solicitud: 

o Puede realizarse por medios electrónicos o presenciales, adaptándose a las 

necesidades y capacidades de los solicitantes. 

o Debe incluir la identificación del solicitante, una descripción clara de la información 

requerida y, si aplica, el formato preferido de entrega. Esto asegura que la 

administración pueda responder con precisión y en los términos esperados por el 

solicitante. 

2. Plazos de respuesta: 

o Las administraciones están obligadas a responder en un plazo máximo de 30 días 

hábiles, prorrogables por otros 30 días en casos excepcionales. Esta extensión debe 

justificarse claramente y comunicarse al solicitante. 

3. Forma de respuesta: 

o La información se entrega en el formato solicitado siempre que sea posible. Si no, se 

proporciona en el formato disponible más accesible, garantizando que los datos sean 

comprensibles y reutilizables. 

Ejemplo práctico: Una periodista solicita el histórico de datos sobre contaminación en una región. La 

administración entrega los datos en formato digital, incluyendo tablas y gráficos interpretativos, y 

además proporciona un resumen explicativo que facilita la comprensión de las tendencias 

identificadas. 

Facilidades adicionales: 

• Asesoramiento: Las administraciones deben orientar a los ciudadanos sobre cómo realizar 

solicitudes efectivas y sobre los canales más adecuados para sus consultas. 

• Traducción: En regiones con diversidad lingüística, la información debe estar disponible en los 

idiomas oficiales para garantizar su accesibilidad. 

3.3. Plazos, requisitos y recursos ante la denegación de acceso 

Aunque la Ley busca facilitar el acceso, existen situaciones en las que la administración puede denegar 

la solicitud. En estos casos, es fundamental que se sigan procedimientos claros y que se ofrezcan 

mecanismos de reclamación accesibles para garantizar la protección de los derechos de los 

solicitantes. 

Denegación y recursos: 

1. Notificación de denegación: 

o La administración debe comunicar al solicitante las razones específicas de la 

denegación, indicando los fundamentos legales y los recursos disponibles para 

impugnar la decisión. Esta comunicación debe ser clara y comprensible. 

2. Plazo para reclamar: 
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o El solicitante tiene 30 días hábiles para presentar una reclamación ante el Consejo de 

Transparencia u organismo correspondiente. Este plazo permite a los ciudadanos 

preparar adecuadamente sus argumentos y recopilar pruebas si es necesario. 

3. Revisión y resolución: 

o El organismo encargado analiza el caso y emite una resolución vinculante en un plazo 

determinado, que puede incluir la obligación de proporcionar la información solicitada 

si se determina que no existían razones suficientes para denegarla. 

4. Apoyo jurídico: 

o En casos complejos, los solicitantes pueden contar con el apoyo de defensores del 

pueblo o entidades especializadas en transparencia para fortalecer su reclamación. 

Ejemplo práctico: Una ONG solicita información sobre los contratos de una obra pública, pero la 

administración deniega el acceso alegando confidencialidad comercial. La ONG presenta una 

reclamación, adjuntando argumentos legales que demuestran que la divulgación no compromete 

intereses legítimos. El Consejo de Transparencia resuelve a favor de la ONG, ordenando la publicación 

parcial de la información solicitada. 

3.4. Información activa y pasiva: distinciones conceptuales y exigencias normativas 

El marco normativo establece una clara diferenciación entre la información activa y pasiva, con el 

objetivo de estructurar las obligaciones de las administraciones públicas de manera eficiente y 

adaptada a las necesidades ciudadanas. Esta diferenciación facilita un acceso más organizado y 

adecuado a los datos que respaldan la transparencia y la rendición de cuentas. 

Información activa: 

• Se refiere a aquella información que las entidades públicas están obligadas a divulgar de 

manera sistemática y proactiva, sin necesidad de una solicitud previa por parte de la 

ciudadanía. 

• Comprende aspectos esenciales como presupuestos generales, contratos adjudicados, 

subvenciones otorgadas, planes estratégicos, auditorías realizadas y estadísticas de interés 

público. 

• La divulgación anticipada de estos datos busca eliminar barreras al acceso, fomentando una 

cultura de transparencia preventiva que disminuya la necesidad de solicitudes específicas por 

parte de los ciudadanos. 

• Estas publicaciones deben cumplir con criterios de claridad, accesibilidad e inclusión, 

garantizando que sean comprensibles para una audiencia diversa, independientemente de su 

nivel educativo o técnico. 

Información pasiva: 
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Incluye la información proporcionada a raíz de solicitudes específicas realizadas por la ciudadanía, 

orientadas a obtener detalles adicionales o más específicos que no estén disponibles en la información 

activa. 

• Este mecanismo complementa el acceso proactivo, atendiendo casos particulares que 

requieren respuestas personalizadas o detalles más exhaustivos sobre temas concretos. 

• Las administraciones están obligadas a responder con prontitud y precisión, respetando los 

plazos establecidos por la Ley y ofreciendo alternativas accesibles si la solicitud no puede ser 

completamente satisfecha. 

Ejemplo práctico: Una administración pública publica anualmente su presupuesto consolidado y los 

resultados de su ejecución financiera (información activa). Sin embargo, una organización ciudadana 

solicita detalles adicionales sobre los costos específicos de un proyecto de infraestructura, como 

cláusulas contractuales, plazos de ejecución y empresas involucradas, los cuales se gestionan bajo el 

marco de información pasiva. 

Ampliación del marco conceptual: 

• La relación entre información activa y pasiva no debe entenderse como excluyente, sino como 

parte de un ciclo integral que garantiza el acceso continuo y progresivo a los datos públicos. 

• Las entidades públicas tienen la responsabilidad de evaluar periódicamente qué elementos de 

la información pasiva pueden incorporarse en futuras publicaciones activas, optimizando así 

los recursos y mejorando la calidad del acceso. 

3.5. Optimización tecnológica para el acceso eficiente a la información 

La integración de tecnologías avanzadas ha revolucionado la implementación práctica de la Ley de 

Transparencia, permitiendo no solo una mayor eficiencia en la gestión de datos públicos, sino también 

un acceso más inclusivo y dinámico para la ciudadanía. Herramientas como portales de transparencia, 

bases de datos abiertas, inteligencia artificial y sistemas de tramitación electrónica han transformado 

la relación entre las administraciones y la sociedad. 

Herramientas tecnológicas clave: 

1. Portales de transparencia: 

o Actúan como la principal interfaz entre las administraciones y la ciudadanía, 

organizando datos en secciones temáticas que simplifican su consulta. 

o Estos portales ofrecen herramientas avanzadas de búsqueda, gráficos interactivos y 

mapas georreferenciados que mejoran la comprensión y visualización de los datos. 

o Además, muchos portales incluyen secciones dedicadas a preguntas frecuentes y 

tutoriales que orientan a los usuarios en la navegación. 

2. Sistemas de tramitación electrónica: 
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o Estos sistemas facilitan la presentación de solicitudes de información, permitiendo que 

los ciudadanos puedan registrar, rastrear y recibir respuestas de manera digital. 

o Incorporan notificaciones automáticas que informan a los solicitantes sobre el estado 

de sus solicitudes, aumentando la transparencia del proceso. 

o Algunas plataformas ofrecen formularios adaptables que guían al usuario en la 

especificación de los datos requeridos. 

3. Bases de datos abiertas: 

o Constituyen repositorios estructurados que permiten a la ciudadanía y a los 

investigadores acceder a conjuntos de datos reutilizables en formatos estandarizados. 

o Fomentan el desarrollo de proyectos académicos, empresariales y sociales basados en 

el análisis de datos públicos, promoviendo la innovación. 

o Las bases de datos suelen estar acompañadas de metadatos que explican su contenido, 

origen y limitaciones. 

4. Inteligencia artificial y analítica avanzada: 

o Estas tecnologías potencian la capacidad de las administraciones para clasificar, 

analizar y priorizar grandes volúmenes de datos. 

o Facilitan la generación de reportes automatizados y permiten identificar patrones o 

tendencias que pueden orientar la toma de decisiones y la gestión pública. 

o La inteligencia artificial también se utiliza en asistentes virtuales que responden 

consultas comunes de los ciudadanos, mejorando la experiencia de usuario. 

Ejemplo práctico: Un gobierno local desarrolla un portal de transparencia que, además de permitir 

consultar contratos y subvenciones, integra un módulo de análisis comparativo que muestra el 

desempeño financiero entre diferentes departamentos. Este portal utiliza inteligencia artificial para 

sugerir temas de interés basados en las búsquedas más frecuentes de los usuarios, mejorando la 

personalización del acceso. 
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4. TRANSPARENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

4.1. Obligaciones de publicidad activa en las administraciones públicas 

La transparencia en la administración pública requiere que las entidades cumplan con la obligación de 

publicidad activa, es decir, que proporcionen información relevante de manera proactiva, accesible y 

comprensible, sin necesidad de que sea solicitada. Este principio constituye el pilar fundamental para 

garantizar la rendición de cuentas y fomentar la confianza ciudadana, generando una cultura de 

apertura en la gestión gubernamental y promoviendo un enfoque integral hacia la gobernanza abierta. 

Componentes principales de la publicidad activa: 

1. Presupuestos y ejecución de gasto: 

o Las administraciones deben publicar detalles sobre el presupuesto aprobado, las 

partidas asignadas, la ejecución de estos recursos y su impacto. Los ciudadanos deben 

contar con herramientas para comparar el gasto entre ejercicios fiscales, identificar 

desviaciones y evaluar si los objetivos estratégicos han sido alcanzados. 

o Además, es importante que se incluyan análisis narrativos que expliquen las razones 

detrás de las decisiones presupuestarias, permitiendo un entendimiento más 

profundo. 

2. Contrataciones públicas: 

o Información sobre licitaciones, adjudicaciones y contratos firmados, incluyendo 

criterios de selección, cumplimiento de plazos y cláusulas relevantes. 

o Deberían incluirse métricas de desempeño para evaluar la eficiencia y calidad de los 

servicios contratados. 

3. Planes y programas: 

o Publicación de objetivos estratégicos, planes de acción, programas de inversión y 

resultados alcanzados. Esta información debe incluir indicadores de desempeño, 

análisis de impacto y un seguimiento detallado de metas a corto, mediano y largo plazo. 

4. Información organizativa: 

o Estructura administrativa, responsables de áreas clave, remuneraciones del personal 

directivo y mecanismos de control interno. 

o Debe ofrecerse información sobre cambios en la estructura organizativa y su 

justificación, así como datos históricos para analizar tendencias. 

5. Auditorías y evaluaciones: 

o Resultados de auditorías internas y externas, así como informes de evaluación de 

políticas públicas con recomendaciones de mejora continua. 

o La integración de resúmenes ejecutivos y análisis de recomendaciones aumenta la 

utilidad práctica de estos documentos. 

Ejemplo práctico: Una alcaldía publica mensualmente su ejecución presupuestaria en un formato 

accesible, incluyendo gráficos interactivos que facilitan la comprensión de los datos por parte de los  
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ciudadanos. Además, organiza talleres para enseñar a los residentes cómo interpretar estos datos y 

usarlos en procesos de participación ciudadana. También pone a disposición simuladores que 

permiten explorar cómo cambios en las prioridades presupuestarias afectan los resultados. 

4.2. Publicación de contratos, subvenciones, presupuestos y cuentas públicas 

La divulgación detallada de información económica es esencial para garantizar la transparencia 

financiera y la confianza en la gestión pública. Las administraciones deben proporcionar datos 

actualizados, precisos y presentados en formatos reutilizables que fomenten el análisis ciudadano y 

académico. Además, se deben integrar sistemas que permitan la visualización dinámica de los datos 

para facilitar el análisis comparativo. 

Detalles clave a publicar: 

1. Contratos públicos: 

o Información completa sobre el proceso de licitación, adjudicación y ejecución de 

contratos, incluyendo métricas de cumplimiento, costos adicionales y modificaciones 

realizadas durante el desarrollo. 

o La publicación debe incluir las evaluaciones de proveedores y las sanciones aplicadas 

en caso de incumplimientos. 

2. Subvenciones y ayudas: 

o Detalles sobre los beneficiarios, objetivos, criterios de selección, montos asignados y 

resultados obtenidos. 

o Es fundamental que se presenten análisis de impacto social y económico derivados de 

las ayudas otorgadas. 

3. Presupuestos: 

o Desglose detallado por sectores y programas, con comparativas interanuales y análisis 

de desviaciones presupuestarias. Deben acompañarse de narrativas explicativas que 

contextualicen los cambios en las asignaciones. 

4. Cuentas públicas: 

o Informes financieros que incluyan estados contables, balances y resultados. Estos 

deben estar acompañados de explicaciones narrativas que simplifiquen su 

comprensión para el público general. 

Ejemplo práctico: Un portal de transparencia regional permite a los ciudadanos descargar datos 

abiertos sobre todos los contratos públicos realizados en el último año, clasificándolos por sector, tipo 

de proyecto y evaluación de impacto. Además, incluye herramientas de análisis que muestran cómo 

las inversiones públicas han influido en indicadores socioeconómicos clave. 

4.3. Transparencia en la gestión de recursos humanos y procesos de selección 

La gestión del capital humano en la administración pública debe basarse en criterios de equidad, 

mérito y transparencia. La divulgación de información relacionada con los recursos humanos es clave 
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para garantizar procesos justos y abiertos, fortaleciendo la percepción de imparcialidad en la gestión 

pública y asegurando una alineación estratégica con las necesidades institucionales. 

Información relevante: 

1. Ofertas de empleo público: 

o Detalles sobre plazas disponibles, requisitos, procedimientos, fechas clave y resultados 

de convocatorias. 

o Publicación de estudios de oferta y demanda laboral en el sector público para 

identificar áreas críticas. 

2. Procesos de selección: 

o Publicación de las bases de convocatoria, composición de tribunales, criterios de 

evaluación y resultados finales. 

o Transparencia en la resolución de reclamaciones y auditorías externas sobre la equidad 

de los procesos. 

3. Estructura organizativa: 

o Información sobre organigramas, funciones de cada unidad administrativa y 

remuneraciones del personal. 

o Se deben incluir detalles sobre reorganizaciones y su impacto presupuestario y 

operativo. 

4. Capacitación y desarrollo: 

o Detalles sobre programas de formación para el personal público, incluyendo costos, 

proveedores y evaluación de resultados. 

Ejemplo práctico: Un ministerio publica las convocatorias de empleo público con herramientas de 

inscripción en línea, asegurando accesibilidad y transparencia en todas las etapas del proceso. 

Además, ofrece seminarios informativos sobre cómo postularse y prepararse para los exámenes de 

selección. A esto se suma la publicación de análisis sobre la efectividad de los programas de 

capacitación implementados. 

4.4. Rendición de cuentas y control ciudadano en la administración pública 

La rendición de cuentas es el mecanismo por el cual las administraciones explican y justifican su 

gestión ante la ciudadanía. Este proceso se fortalece con el acceso a información clara, completa y 

oportuna, y se complementa con mecanismos participativos que permiten una supervisión activa por 

parte de la sociedad civil. La introducción de tecnologías digitales ha ampliado significativamente las 

posibilidades de control ciudadano. 

Herramientas clave: 

1. Informes de gestión: 
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o Publicación de resultados de políticas, programas y proyectos, acompañados de 

análisis comparativos que permitan evaluar el progreso en el tiempo. Los informes 

deben incluir narrativas que expliquen desviaciones y propuestas para su corrección. 

2. Foros de participación ciudadana: 

o Espacios que permiten a la ciudadanía evaluar y comentar las acciones 

gubernamentales, generando retroalimentación que puede ser utilizada para ajustes 

estratégicos. También se deben documentar las respuestas de las administraciones a 

estas interacciones. 

3. Mecanismos de auditoría social: 

o Acceso a herramientas de supervisión directa por parte de la sociedad civil, incluyendo 

observatorios ciudadanos y plataformas digitales de denuncia. Estas herramientas 

deben ser accesibles y estar diseñadas para garantizar la confidencialidad. 

Ejemplo práctico: Un gobierno municipal organiza sesiones abiertas donde presenta informes de 

ejecución de obras públicas y responde preguntas de los residentes. Además, implementa un sistema 

en línea para recibir sugerencias y quejas, con compromisos claros de seguimiento, lo que permite 

documentar las mejoras implementadas a partir de esta retroalimentación. 

4.5. Beneficios de la transparencia para la eficacia y eficiencia en la gestión pública 

La transparencia no solo incrementa la confianza ciudadana, sino que también mejora la eficacia y 

eficiencia en la administración pública, promoviendo una cultura organizacional basada en la 

responsabilidad, la innovación y la mejora continua. Esta práctica genera beneficios tangibles que 

fortalecen la gobernanza y optimizan el uso de los recursos. 

Impactos positivos: 

1. Reducción de la corrupción: 

o Al hacer visible la gestión pública, se minimizan las oportunidades de conductas ilícitas 

y se fortalecen los mecanismos de control interno y externo. 

2. Mejora en la toma de decisiones: 

o La información clara y accesible facilita decisiones informadas y estratégicas, basadas 

en datos verificables y análisis comparativos. 

3. Fortalecimiento de la confianza pública: 

o Una gestión transparente genera credibilidad, fomenta el compromiso ciudadano y 

facilita la colaboración entre gobierno y sociedad. 

4. Optimización de recursos: 

o Al identificar áreas de ineficiencia, las administraciones pueden reorientar recursos 

hacia programas prioritarios y mejorar el desempeño general. 

5. Promoción de la innovación: 

o La transparencia facilita el acceso a datos que pueden ser utilizados por el sector 

privado y académico para desarrollar soluciones innovadoras. 
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Ejemplo práctico: Un programa estatal de transparencia incluye capacitaciones para funcionarios, 

promoviendo mejores prácticas de divulgación y uso de herramientas digitales para optimizar la 

gestión. Además, crea alianzas con universidades para evaluar el impacto de las políticas públicas 

basándose en datos transparentes y accesibles. 
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5. TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO PRIVADO 

5.1. Empresas obligadas a cumplir con la Ley de Transparencia 

En el ámbito privado, la Ley de Transparencia establece que ciertas empresas están sujetas a las 

disposiciones legales cuando gestionan fondos públicos o desempeñan funciones de interés general. 

Esta normativa busca extender los principios de transparencia más allá del sector público para 

garantizar la rendición de cuentas en entidades privadas con impacto significativo en la sociedad, 

promoviendo una cultura de apertura y responsabilidad en todos los niveles operativos. 

Criterios para identificar empresas obligadas: 

1. Gestión de fondos públicos: 

o Empresas que reciben subvenciones, ayudas o financiamiento público. 

o Organizaciones que administran recursos destinados al cumplimiento de políticas 

públicas. Además, deben justificar el uso de estos fondos con métricas claras y 

resultados tangibles. 

2. Concesiones administrativas: 

o Empresas que operan bajo contratos de concesión para gestionar servicios esenciales, 

como transporte público, agua potable o energía. Estas entidades deben detallar las 

condiciones de los contratos y los estándares de servicio comprometidos. 

3. Impacto social: 

o Entidades privadas que operan en sectores estratégicos o tienen un impacto 

significativo en la comunidad, como hospitales privados que reciben fondos públicos o 

centros educativos subvencionados. Asimismo, deben proporcionar informes sobre 

cómo sus operaciones benefician a las comunidades involucradas. 

Ejemplo práctico: Una empresa de transporte público que opera bajo un contrato de concesión debe 

publicar información sobre sus tarifas, ingresos, cumplimiento de objetivos, mejoras planificadas para 

el servicio y encuestas de satisfacción de los usuarios. 

5.2. Publicación de información económica, social y medioambiental 

La transparencia en las empresas no solo incluye aspectos económicos, sino también sociales y 

medioambientales. Las entidades privadas deben divulgar información relevante que permita a los 

interesados evaluar su sostenibilidad, impacto y responsabilidad corporativa. 

Áreas clave de publicación: 

1. Información económica: 

o Estados financieros, informes de auditoría y fuentes de financiamiento. 

o Detalles sobre inversiones significativas, distribución de beneficios y resultados 

obtenidos de los proyectos financiados. 

2. Impacto social: 
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o Datos sobre empleo, diversidad, igualdad de oportunidades y desarrollo comunitario. 

o Resultados de programas sociales impulsados por la empresa, con indicadores claros 

de su efectividad y alcance. 

3. Sostenibilidad ambiental: 

o Información sobre consumo de recursos, emisiones, residuos y políticas de mitigación 

del cambio climático. 

o Certificaciones y estándares ambientales adoptados por la organización, incluyendo 

métricas de mejora continua. 

Ejemplo práctico: Una multinacional publica un informe anual de sostenibilidad que incluye métricas 

sobre su huella de carbono, consumo de energía renovable, programas de reforestación en las 

regiones donde opera y su contribución a la transición hacia una economía circular. 

5.3. Transparencia en las relaciones con administraciones públicas y sociedad 

La transparencia en las interacciones entre empresas y administraciones públicas es crucial para 

prevenir conflictos de interés y promover la confianza. Esto implica que las empresas deben divulgar 

información detallada sobre: 

1. Contratos con administraciones públicas: 

o Condiciones de los acuerdos, objetivos, plazos, recursos asignados y resultados 

esperados. Este nivel de detalle permite evaluar la eficiencia y efectividad de las 

colaboraciones público-privadas. 

2. Donaciones y contribuciones: 

o Detalles sobre aportaciones financieras a partidos políticos, fundaciones o instituciones 

públicas, especificando los objetivos y resultados asociados a dichas contribuciones. 

3. Participación en proyectos públicos: 

o Información sobre alianzas estratégicas, licitaciones ganadas y recursos recibidos. 

Además, deben publicar informes de avance y evaluaciones de impacto. 

Ejemplo práctico: Una empresa tecnológica que colabora con un gobierno local para desarrollar 

infraestructura digital publica detalles del contrato, incluyendo los plazos de ejecución, métricas de 

desempeño y un informe final sobre los beneficios alcanzados para la comunidad. 

5.4. Buenas prácticas en comunicación corporativa y sostenibilidad 

La adopción de buenas prácticas en comunicación corporativa refuerza la confianza en las empresas 

y mejora su reputación. Estas prácticas deben basarse en la claridad, la accesibilidad y la periodicidad 

de la información divulgada, asegurando que todos los grupos de interés tengan acceso a datos 

relevantes. 

Estrategias clave: 

1. Informes periódicos: 
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o Publicación de reportes financieros y de sostenibilidad en formatos accesibles y 

visualmente claros, acompañados de resúmenes ejecutivos para facilitar su 

comprensión. 

2. Canales de comunicación: 

o Implementación de portales web interactivos, boletines informativos y redes sociales 

para garantizar un flujo constante de información. También deben incluir herramientas 

para recibir retroalimentación y consultas de los usuarios. 

3. Participación comunitaria: 

o Fomentar el diálogo con comunidades locales, empleados y otros grupos de interés 

mediante consultas, encuestas y reuniones periódicas. Las empresas deben 

documentar cómo esta retroalimentación se traduce en mejoras operativas. 

Ejemplo práctico: Una empresa energética crea un portal de transparencia que incluye un simulador 

para calcular el impacto ambiental de sus productos, reportes interactivos sobre sus emisiones y un 

foro donde los ciudadanos pueden plantear dudas sobre sus operaciones, obteniendo respuestas 

personalizadas en tiempo real. 

5.5. Impacto de la transparencia en la reputación y competitividad empresarial 

La transparencia se ha convertido en un factor diferenciador en el ámbito empresarial, influyendo 

directamente en la reputación, la confianza y la competitividad. Las empresas que adoptan prácticas 

transparentes suelen disfrutar de mayores oportunidades de crecimiento y una percepción más 

positiva en el mercado. 

Beneficios clave: 

1. Reputación fortalecida: 

o La transparencia genera credibilidad y fidelidad entre los consumidores, empleados e 

inversores. Además, refuerza la percepción de responsabilidad y compromiso social. 

2. Atractivo para inversores: 

o Los inversores valoran positivamente la claridad en los estados financieros, los 

indicadores de sostenibilidad y las políticas de transparencia corporativa. 

3. Mayor competitividad: 

o Las empresas transparentes están mejor preparadas para enfrentar cambios 

regulatorios, demandas del mercado y crisis de confianza, manteniendo una ventaja 

competitiva sostenible. 

4. Retención de talento: 

o La transparencia interna crea un ambiente laboral más confiable y atractivo, 

mejorando la retención y motivación del personal. 

Ejemplo práctico: Una startup que publica sus indicadores de desempeño financiero, ambiental y 

social atrae el interés de inversores internacionales interesados en empresas con impacto positivo. 
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Además, esta práctica le permite captar talento calificado comprometido con la sostenibilidad y la 

innovación. 
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6. HERRAMIENTAS Y TECNOLOGÍAS PARA LA TRANSPARENCIA 

6.1. Portales de transparencia: estructura, funcionalidades y ejemplos 

Los portales de transparencia constituyen una herramienta esencial para garantizar el acceso rápido 

y eficaz a la información pública. Estas plataformas son diseñadas no solo para ser accesibles y de fácil 

navegación, sino también para ofrecer funcionalidades avanzadas que maximizan la utilidad de los 

datos publicados. Su principal objetivo es promover la rendición de cuentas, incrementar la 

participación ciudadana y fomentar una cultura de transparencia proactiva. 

Estructura ampliada de un portal de transparencia: 

1. Secciones temáticas ampliadas: 

o Además de información básica sobre presupuestos, contratos, subvenciones y 

organización institucional, deben incluir estadísticas sectoriales, indicadores de 

desempeño y avances en políticas públicas. 

o Espacios dedicados a temas emergentes como sostenibilidad, género y accesibilidad. 

2. Buscadores avanzados y personalizados: 

o Incorporación de filtros avanzados por región, entidad, periodo y tipo de información. 

o Función de autocompletado para facilitar la búsqueda de términos complejos. 

3. Formatos interactivos y reutilizables: 

o Datos presentados no solo en formatos abiertos (como CSV, JSON, o XML), sino 

también acompañados de visualizadores interactivos que permitan a los usuarios 

explorar la información sin necesidad de conocimientos técnicos avanzados. 

Funcionalidades clave mejoradas: 

1. Descarga de documentos y conjuntos de datos: 

o Herramientas para descargar paquetes de datos completos, con metadatos que 

expliquen su origen y periodicidad de actualización. 

2. Interactividad mejorada: 

o Incorporación de simuladores de políticas públicas que permitan a los ciudadanos 

explorar cómo los cambios en el presupuesto pueden afectar diferentes áreas. 

o Mapas dinámicos con datos georreferenciados actualizados en tiempo real. 

3. Módulos de solicitud de información avanzada: 

o Sistemas que integren la tramitación electrónica con notificaciones automáticas sobre 

el estado de las solicitudes presentadas. 

Ejemplo práctico: Un ayuntamiento desarrolla un portal que incluye dashboards interactivos sobre la 

ejecución presupuestaria desglosada por departamentos, herramientas para modelar escenarios 

financieros y secciones para consultas ciudadanas con tiempos de respuesta garantizados. 

6.2. Uso de plataformas digitales para la publicación de información 
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Además de los portales de transparencia, las plataformas digitales como redes sociales, aplicaciones 

móviles y blogs oficiales, han ampliado significativamente las posibilidades para difundir información 

pública y fomentar la interacción directa con los ciudadanos. Estas herramientas se integran como 

canales complementarios que aumentan el alcance y la accesibilidad de la información publicada. 

Beneficios avanzados de las plataformas digitales: 

1. Alcance masivo y segmentado: 

o Publicaciones que aprovechan algoritmos de redes sociales para llegar a audiencias 

específicas, adaptando el contenido según las necesidades de grupos demográficos 

diversos. 

2. Interactividad enriquecida: 

o Creación de transmisiones en vivo para comunicar avances en políticas públicas y 

responder preguntas ciudadanas en tiempo real. 

o Encuestas digitales que recopilan retroalimentación inmediata sobre temas 

prioritarios. 

3. Capacidad de análisis y mejora continua: 

o Uso de analíticas avanzadas para medir el impacto de las publicaciones, identificando 

qué tipo de contenido genera mayor interacción y ajustando las estrategias de 

comunicación en consecuencia. 

Ejemplo práctico de integración tecnológica: 

Una comunidad autónoma implementa un ecosistema digital que combina un portal de transparencia 

centralizado, cuentas oficiales en redes sociales para notificaciones rápidas, un boletín semanal 

enviado por correo electrónico y una aplicación móvil que ofrece servicios personalizados como 

recordatorios de trámites, acceso a mapas de servicios y la posibilidad de reportar incidencias con 

geolocalización. 

6.3. Aplicaciones y herramientas para la consulta de datos públicos 

El desarrollo de aplicaciones y herramientas digitales ha ampliado significativamente las posibilidades 

de acceso a datos públicos. Estas soluciones tecnológicas no solo mejoran la disponibilidad de 

información, sino que también transforman la forma en que esta se presenta, haciendo que sea más 

intuitiva y comprensible para una audiencia diversa. 

Ejemplos de herramientas innovadoras: 

1. Visualizadores de datos: 

o Aplicaciones que presentan información pública mediante gráficos interactivos, 

diagramas de flujo, mapas georreferenciados y dashboards personalizables. 

o Permiten explorar datos complejos de manera intuitiva, como tendencias de gasto 

público, comparativas entre regiones o distribución de recursos. 
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o Estas herramientas incluyen opciones para personalizar las visualizaciones según las 

necesidades específicas de los usuarios. 

2. Asistentes virtuales: 

o Chatbots y asistentes basados en inteligencia artificial que responden preguntas 

frecuentes sobre acceso a la información y procedimientos administrativos. 

o Ofrecen atención inmediata y personalizada, reduciendo la carga de trabajo en oficinas 

físicas. 

o Los asistentes más avanzados pueden realizar análisis predictivos, sugiriendo recursos 

o documentos relevantes en función de las consultas anteriores. 

3. Plataformas de análisis: 

o Herramientas diseñadas para investigadores, periodistas y ciudadanos interesados en 

profundizar en los datos públicos. Estas plataformas combinan bases de datos con 

funciones avanzadas de análisis estadístico, generación de reportes automáticos y 

visualizaciones avanzadas. 

o Además, incluyen módulos que permiten a los usuarios crear simulaciones basadas en 

distintos escenarios. 

Ejemplo práctico: Una organización pública lanza una aplicación móvil que permite a los ciudadanos 

consultar en tiempo real los presupuestos de proyectos locales, generar alertas sobre cambios en las 

partidas, analizar el progreso de las obras con imágenes satelitales actualizadas y descargar reportes 

personalizados sobre áreas de interés. 

6.4. Importancia de la interoperabilidad y el formato abierto de los datos 

La interoperabilidad y el uso de formatos abiertos son pilares fundamentales para maximizar el valor 

de los datos públicos. Estas prácticas no solo permiten que diferentes sistemas y aplicaciones se 

comuniquen entre sí, sino que también aseguran que la información pueda ser reutilizada en múltiples 

contextos y por diferentes sectores. 

Ventajas de los formatos abiertos: 

1. Transparencia: 

o Garantizan que los datos puedan ser revisados y analizados por cualquier persona sin 

restricciones técnicas, fomentando la rendición de cuentas. 

2. Fomento de la innovación: 

o Facilitan la creación de soluciones tecnológicas basadas en datos públicos, como 

aplicaciones de transporte, salud, urbanismo, educación y sostenibilidad ambiental. 

o Promueven el desarrollo de ecosistemas de startups y pequeñas empresas centradas 

en la explotación de datos abiertos. 

3. Colaboración interinstitucional: 

o Permiten que diferentes organismos compartan y combinen información para generar 

análisis más integrales y coherentes, mejorando la toma de decisiones basada en datos. 

4. Reutilización de información: 



Este material está protegido por derechos de autor. Queda terminantemente prohibida su reproducción, distribución, 
modificación o uso total o parcial por cualquier medio, sin la autorización previa y por escrito del titular de los derechos. 

 

 
  

    www.fundacionprl.es 

30      

 

o Los formatos abiertos eliminan la dependencia de software propietario, permitiendo 

que los datos sean integrados en herramientas accesibles para cualquier usuario. 

Ejemplo práctico: Un gobierno regional adopta un estándar de datos abiertos para sus sistemas de 

transporte público, permitiendo que empresas desarrollen aplicaciones de movilidad urbana basadas 

en horarios en tiempo real, rutas más eficientes y alertas sobre interrupciones del servicio. 

6.5. Ciberseguridad y protección de datos en la gestión de información pública 

A medida que aumenta el acceso a datos públicos, también crece la necesidad de garantizar su 

seguridad y proteger la privacidad de los ciudadanos. La ciberseguridad y la protección de datos son 

pilares esenciales para mantener la confianza en las plataformas de transparencia y asegurar la 

sostenibilidad de estos sistemas. 

Principios clave de la ciberseguridad: 

1. Integridad de los datos: 

o Garantizar que la información pública no sea alterada de manera indebida o maliciosa, 

manteniendo su confiabilidad. 

o Esto incluye la implementación de auditorías regulares y sistemas de monitoreo en 

tiempo real para detectar y corregir anomalías. 

2. Confidencialidad: 

o Proteger datos sensibles que puedan estar incluidos en conjuntos de información 

pública, cumpliendo con normativas como el Reglamento General de Protección de 

Datos (RGPD). 

o Esto abarca desde la anonimización de datos personales hasta la aplicación de cifrado 

avanzado en los conjuntos de datos compartidos. 

3. Disponibilidad: 

o Asegurar que las plataformas y herramientas de acceso a información estén siempre 

operativas y protegidas contra ataques cibernéticos, como los ataques de denegación 

de servicio (DDoS). 

o Incorporar redundancias y sistemas de respaldo que minimicen el impacto de posibles 

interrupciones. 

4. Resiliencia ante ataques: 

o Diseñar sistemas capaces de recuperarse rápidamente ante incidentes de 

ciberseguridad, garantizando la continuidad del servicio. 

Ejemplo práctico: Un portal de transparencia implementa medidas avanzadas de encriptación, 

autenticación multifactor y protocolos de respaldo automático para proteger tanto los datos 

disponibles como la identidad de los usuarios que acceden a la plataforma. Además, incluye un 

sistema de alertas que notifica a los administradores sobre intentos de acceso no autorizado en 

tiempo real. 
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7. TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BUEN GOBIERNO 

7.1. Relación entre transparencia y democracia participativa 

La transparencia y la democracia participativa son conceptos profundamente interrelacionados, ya 

que juntos crean un entorno en el que las decisiones públicas son más inclusivas, responsables y 

legítimas. La transparencia proporciona el acceso necesario a la información, mientras que la 

democracia participativa garantiza que los ciudadanos puedan utilizar esa información para influir de 

manera efectiva en las decisiones gubernamentales y contribuir al bienestar común. 

Elementos clave de esta relación ampliada: 

1. Acceso a la información como derecho fundamental: 

o La transparencia asegura que los ciudadanos tengan acceso a información relevante 

sobre la gestión pública, permitiéndoles comprender, evaluar y monitorear las políticas 

y acciones gubernamentales. Este derecho, además, fomenta la equidad al garantizar 

que todas las personas, independientemente de su contexto social o económico, 

tengan las mismas oportunidades de participación. 

2. Participación informada y significativa: 

o Los ciudadanos que cuentan con datos precisos y actualizados pueden participar de 

manera efectiva en procesos de consulta, debate y toma de decisiones. Una 

participación bien informada permite a las comunidades influir de manera más 

estratégica en los resultados y mejorar la calidad de las políticas implementadas. 

3. Fortalecimiento de la legitimidad institucional: 

o Una gobernanza transparente aumenta la confianza en las instituciones y fomenta la 

aceptación de las decisiones tomadas colectivamente. Las instituciones que operan de 

manera abierta son percibidas como más legítimas y comprometidas con los intereses 

de la ciudadanía. 

4. Creación de entornos colaborativos: 

o La transparencia facilita la colaboración entre ciudadanos, organizaciones de la 

sociedad civil y gobiernos, promoviendo el intercambio de ideas y soluciones 

innovadoras para los desafíos sociales. 

Ejemplo práctico: Una región organiza foros abiertos para discutir el presupuesto participativo, 

proporcionando previamente informes detallados sobre los ingresos y gastos proyectados. Estos 

informes incluyen gráficos interactivos y simulaciones que permiten a los participantes explorar 

diferentes escenarios presupuestarios. Este proceso asegura que las decisiones finales reflejen las 

prioridades de la comunidad y sean comprendidas por todos los involucrados. 

7.2. Fomento de la participación ciudadana a través del acceso a la información 

El acceso a la información es una herramienta esencial para empoderar a los ciudadanos y fomentar 

su participación activa en los asuntos públicos. Cuando las instituciones publican datos de manera 
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accesible y comprensible, no solo facilitan la creación de una sociedad más inclusiva y democrática, 

sino que también promueven una mayor corresponsabilidad entre los ciudadanos y sus gobiernos. 

Mecanismos ampliados para fomentar la participación: 

1. Consultas públicas: 

o Espacios donde los ciudadanos pueden opinar sobre proyectos, políticas o regulaciones 

antes de su implementación. Estos espacios deben estar respaldados por materiales 

informativos que expliquen claramente el propósito de la consulta y las posibles 

implicaciones de las decisiones. 

2. Presupuestos participativos: 

o Procesos que permiten a la ciudadanía decidir directamente sobre la asignación de una 

parte del presupuesto público. Estas iniciativas deben incluir talleres informativos 

previos y herramientas digitales que faciliten el análisis de las opciones 

presupuestarias. 

3. Encuestas y plataformas de retroalimentación: 

o Herramientas digitales que recogen opiniones ciudadanas sobre servicios públicos y 

propuestas gubernamentales. Las plataformas más avanzadas incluyen módulos para 

priorizar temas, identificar problemas recurrentes y proponer soluciones concretas. 

4. Laboratorios de innovación ciudadana: 

o Espacios colaborativos donde los ciudadanos pueden co-crear políticas y soluciones 

junto con las autoridades públicas, utilizando datos abiertos y tecnologías emergentes 

para informar sus propuestas. 

5. Eventos de rendición de cuentas participativos: 

o Jornadas abiertas donde las autoridades presentan resultados y avances de políticas 

clave, respondiendo preguntas y recogiendo sugerencias directamente de los 

ciudadanos. 

Ejemplo práctico: Un municipio implementa una plataforma digital que permite a los 

ciudadanos priorizar proyectos de infraestructura, como la mejora de parques o la 

construcción de centros comunitarios, basándose en un presupuesto predeterminado. La 

plataforma incluye foros de discusión y simulaciones en tiempo real que muestran cómo cada 

decisión afectaría el presupuesto general y los beneficios sociales. 

7.3. Impacto del buen gobierno en la confianza y legitimidad institucional 

El buen gobierno, sustentado en la transparencia y la rendición de cuentas, es un factor determinante 

para fortalecer la confianza ciudadana y la legitimidad de las instituciones públicas. Este enfoque 

asegura que las decisiones se tomen en función del bienestar colectivo y no de intereses particulares, 

estableciendo una base sólida para una gobernanza sostenible y equitativa. 

Componentes clave del buen gobierno ampliados: 
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1. Integridad y ética: 

o Los líderes deben actuar con responsabilidad y honestidad, asegurando que sus 

decisiones estén alineadas con los principios del interés público. Esto incluye la 

adopción de códigos de ética que regulen el comportamiento institucional y 

promuevan la cultura de integridad. 

o Además, se deben implementar programas de capacitación en valores éticos para los 

funcionarios públicos. 

2. Eficiencia y efectividad: 

o Las políticas y programas deben diseñarse e implementarse de manera que utilicen los 

recursos de forma óptima para alcanzar resultados tangibles. Esto requiere la 

aplicación de herramientas como análisis de costo-beneficio y evaluaciones de impacto 

previas a la ejecución. 

o Las instituciones deben garantizar la adaptación constante de las estrategias para 

responder a las necesidades emergentes de la ciudadanía. 

3. Rendición de cuentas: 

o Las instituciones deben justificar sus acciones y aceptar responsabilidad por los 

resultados obtenidos, ya sean positivos o negativos. Este componente incluye la 

realización de revisiones internas y externas que respalden la transparencia en todas 

las etapas de los procesos gubernamentales. 

o Además, se deben establecer plataformas abiertas donde los ciudadanos puedan 

evaluar directamente las actividades gubernamentales. 

Ejemplo práctico: Un gobierno local publica reportes trimestrales sobre la ejecución de proyectos de 

infraestructura, incluyendo métricas de desempeño, revisiones independientes, análisis comparativos 

con otros municipios y encuestas de satisfacción ciudadana para garantizar la transparencia del 

proceso. 

7.4. Políticas públicas para garantizar la rendición de cuentas 

Las políticas públicas orientadas hacia la rendición de cuentas fortalecen la relación entre las 

instituciones y los ciudadanos. Estas políticas establecen mecanismos claros para que las personas 

supervisen y evalúen las acciones gubernamentales, fomentando un entorno de corresponsabilidad y 

confianza mutua. 

Estrategias y herramientas ampliadas: 

1. Auditorías públicas: 

o Realización de auditorías regulares y abiertas al público sobre el uso de los recursos y 

la implementación de proyectos. Estas auditorías deben incluir talleres explicativos 

donde se presenten los hallazgos principales de manera clara y accesible. 

2. Mecanismos de denuncia ampliados: 

o Canales seguros y accesibles para reportar irregularidades o actos de corrupción, 

acompañados de garantías de protección para los denunciantes. Los mecanismos 
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deben incluir aplicaciones móviles y líneas telefónicas confidenciales para facilitar el 

acceso. 

3. Evaluaciones de impacto: 

o Análisis periódicos sobre cómo las políticas y programas afectan a diferentes grupos 

poblacionales, asegurando que los beneficios se distribuyan de manera equitativa. 

Estas evaluaciones deben estar disponibles en plataformas digitales con secciones 

interactivas que expliquen los resultados. 

4. Red de observatorios ciudadanos: 

o Establecimiento de observatorios independientes que recopilen y analicen datos sobre 

la efectividad de las políticas públicas, promoviendo un monitoreo constante y 

participativo. 

Ejemplo práctico: Un ministerio establece un sistema en línea donde los ciudadanos pueden consultar 

los resultados de auditorías, enviar observaciones y participar en debates públicos sobre cómo 

mejorar los programas gubernamentales. Este sistema incluye reportes visuales y tutoriales que 

explican cómo interpretar los datos presentados. 

7.5. Evaluación y control del cumplimiento de los principios de buen gobierno 

El monitoreo y la evaluación son esenciales para garantizar que las instituciones sigan los principios 

del buen gobierno. Estas actividades permiten identificar áreas de mejora, reforzar la confianza 

pública y asegurar que las acciones gubernamentales estén alineadas con las expectativas ciudadanas. 

Métodos ampliados de evaluación y control: 

1. Indicadores de desempeño ampliados: 

o Desarrollo de métricas claras para evaluar la efectividad de las políticas públicas, como 

la reducción de la pobreza, la mejora en el acceso a servicios básicos, el aumento de la 

participación ciudadana y el nivel de satisfacción de los usuarios con los servicios 

públicos. 

2. Comités ciudadanos fortalecidos: 

o Creación de grupos de supervisión integrados por representantes de la sociedad civil, 

organizaciones académicas y expertos independientes, encargados de monitorear el 

cumplimiento de las metas gubernamentales y proponer recomendaciones. 

3. Informes públicos mejorados: 

o Publicación periódica de reportes que detallen los avances y desafíos en la 

implementación de los principios de buen gobierno. Estos informes deben incluir 

gráficos comparativos, narrativas explicativas y resúmenes ejecutivos para facilitar su 

comprensión por parte del público general. 

4. Auditorías integrales: 

o Integración de auditorías sociales, financieras y ambientales que evalúen el impacto 

global de las políticas públicas. 
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Ejemplo práctico: Un consejo de transparencia organiza sesiones anuales abiertas al público donde 

presenta indicadores clave de desempeño, realiza simulaciones sobre el impacto futuro de las políticas 

implementadas y responde preguntas sobre la ejecución de políticas prioritarias. Estas sesiones son 

transmitidas en vivo y almacenadas en un portal de acceso público. 
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8. PROCEDIMIENTOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA LEY 

8.1. Identificación de incumplimientos en materia de transparencia 

El primer paso para garantizar el cumplimiento de la Ley de Transparencia es identificar y analizar las 

situaciones en las que no se respeten sus disposiciones. Estos incumplimientos pueden ocurrir en una 

amplia variedad de contextos, tanto en el ámbito público como en el privado, y se manifiestan de 

diversas maneras, incluyendo la falta de publicación de información obligatoria, la denegación 

injustificada de solicitudes de acceso a datos, o la presentación de información de baja calidad. 

Ejemplos ampliados de incumplimientos: 

1. Omisión de datos relevantes: 

o Falta de publicación de presupuestos, contratos, auditorías, informes de gestión o 

información sobre la estructura organizativa y los procesos internos de la entidad. 

2. Acceso denegado sin justificación válida: 

o Respuestas tardías, incompletas, inexistentes o genéricas que no abordan las 

solicitudes de información de manera específica y adecuada. 

o Casos en los que las solicitudes son rechazadas sin proporcionar argumentos legales 

suficientes o sin referirse a los límites establecidos por la ley. 

3. Publicación inadecuada: 

o Información presentada en formatos no accesibles para personas con discapacidades, 

sin compatibilidad para análisis de datos o que no cumpla con los estándares de datos 

abiertos. 

o Actualizaciones irregulares que generan confusión o falta de credibilidad. 

4. Manipulación de datos: 

o Alteración intencionada de información para presentar resultados favorables o 

distorsionar la realidad, afectando la confianza pública. 

Ejemplo práctico: Un ciudadano solicita datos sobre el presupuesto de un municipio y recibe 

información incompleta o desactualizada, acompañada de un formato inadecuado que dificulta la 

comprensión y evaluación de la gestión de los recursos públicos. 

8.2. Procedimientos para denunciar la falta de publicación o acceso a información 

Cuando un ciudadano identifica un incumplimiento, tiene el derecho de iniciar un procedimiento de 

denuncia que garantice que las entidades responsables corrijan su conducta. Este proceso debe ser 

accesible, ágil y debe respetar los principios de protección al denunciante para fomentar una cultura 

de transparencia y participación activa. 

Pasos ampliados para denunciar: 

1. Presentación de la denuncia: 
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o Realizada por el ciudadano ante el órgano de control correspondiente, como el Consejo 

de Transparencia o los comisionados autonómicos. 

o La denuncia debe incluir evidencia específica del incumplimiento, como capturas de 

pantalla, copias de correspondencia y detalles de las solicitudes realizadas. 

2. Evaluación inicial: 

o El organismo receptor analiza la denuncia para determinar su admisibilidad. Este 

análisis debe ser exhaustivo, considerando las normativas aplicables y los principios de 

transparencia. 

o En esta etapa, se puede solicitar información adicional al denunciante o a la entidad 

implicada para clarificar los hechos. 

3. Resolución y seguimiento: 

o En caso de procedencia, se dicta una resolución que obliga a la entidad denunciada a 

corregir la situación, publicando la información requerida o respondiendo 

adecuadamente a la solicitud. 

o Se establecen plazos específicos para cumplir con las medidas correctivas y se 

monitorea su cumplimiento. 

4. Protección al denunciante: 

o Se deben implementar garantías para proteger la identidad y los derechos del 

denunciante, especialmente en casos de denuncias relacionadas con corrupción o mala 

gestión. 

Ejemplo práctico: Una ONG detecta que una administración no publica los detalles de los contratos 

adjudicados y presenta una denuncia formal. El Consejo de Transparencia investiga el caso, encuentra 

fundamentos válidos y ordena a la entidad publicar los datos en un plazo determinado, estableciendo 

además medidas para evitar futuras omisiones. 

8.3. Sanciones y responsabilidades legales por incumplir la Ley de Transparencia 

El incumplimiento de la Ley conlleva sanciones diseñadas para disuadir prácticas opacas y fomentar 

una cultura de transparencia. Estas sanciones varían en función de la gravedad del caso, el impacto 

del incumplimiento y la reincidencia de las entidades involucradas. Las sanciones pueden ser 

económicas, administrativas o legales, y deben aplicarse de manera proporcional y efectiva. 

Tipos ampliados de sanciones: 

1. Multas económicas: 

o Impuestas a entidades o responsables individuales por la omisión de sus obligaciones 

legales. Las multas deben ser proporcionales al daño causado y suficientemente altas 

para actuar como un elemento disuasorio. 

2. Suspensión de contratos o subvenciones: 

o Retiro temporal o definitivo de beneficios públicos, como contratos o ayudas 

financieras, para las entidades que incumplan reiteradamente. 
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o En casos graves, esto puede incluir la exclusión de procesos de licitación durante un 

periodo determinado. 

3. Acciones legales: 

o Procesos judiciales en casos de negligencia grave, ocultamiento intencionado de 

información o actos que impliquen corrupción. Estas acciones pueden derivar en 

sanciones penales, inhabilitaciones para ocupar cargos públicos o la devolución de 

recursos mal gestionados. 

4. Reputación institucional: 

o Publicación de los incumplimientos en informes anuales de transparencia o 

plataformas públicas, afectando la reputación de las entidades implicadas. 

Ejemplo práctico: Un responsable público que oculta información clave sobre una licitación enfrenta 

una multa significativa, la inhabilitación para ejercer cargos públicos por un periodo determinado y la 

obligación de rectificar públicamente las irregularidades cometidas. 

8.4. Resolución de conflictos en materia de acceso a la información pública 

Cuando surgen disputas entre ciudadanos y entidades responsables por el acceso a la información, es 

esencial contar con mecanismos claros, efectivos y accesibles para resolverlas. Estos procedimientos 

no solo garantizan que las decisiones sean justas y transparentes, sino que también refuerzan los 

derechos de acceso establecidos en la Ley, consolidando una cultura de rendición de cuentas. 

Mecanismos ampliados de resolución de conflictos: 

1. Mediación administrativa avanzada: 

o Las entidades involucradas intentan resolver el conflicto mediante un proceso de 

diálogo facilitado por un mediador neutral que esté capacitado en las normativas de 

transparencia y derechos de acceso. 

o Este proceso puede incluir la revisión de documentación relevante, entrevistas con las 

partes y la elaboración de un plan de acción que permita el cumplimiento sin necesidad 

de escalamiento legal. 

2. Reclamaciones formales detalladas: 

o Presentadas ante órganos de control, como el Consejo de Transparencia, estas 

reclamaciones deben estar respaldadas por evidencia concreta que demuestre el 

incumplimiento. 

o Los órganos de control realizan audiencias públicas donde ambas partes pueden 

presentar sus argumentos antes de emitir resoluciones vinculantes. 

3. Apelaciones judiciales con garantías ampliadas: 

o En caso de desacuerdo con las resoluciones administrativas, los ciudadanos pueden 

recurrir a tribunales especializados en transparencia, que evalúan el caso desde una 

perspectiva integral, considerando tanto los derechos ciudadanos como los límites 

legales justificados. 
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o Se incluyen plazos estrictos para garantizar que los litigios no retrasen 

innecesariamente el acceso a la información. 

Ejemplo práctico: Un periodista solicita datos sobre subvenciones otorgadas por un ministerio y 

enfrenta una negativa injustificada acompañada de una explicación ambigua. Presenta una 

reclamación formal respaldada por las normativas de transparencia y logra que el Consejo de 

Transparencia ordene al ministerio proporcionar la información solicitada en un plazo específico, 

además de emitir una recomendación para mejorar sus procesos internos. 

8.5. Mecanismos de supervisión y control por organismos responsables 

Para garantizar el cumplimiento de la Ley, los organismos responsables desempeñan un papel clave 

en la supervisión y el control. Estas entidades no solo intervienen en casos de incumplimiento, sino 

que también promueven buenas prácticas, generan conciencia sobre la importancia de la 

transparencia y ofrecen orientación estratégica a las instituciones. 

Funciones ampliadas de los organismos supervisores: 

1. Monitoreo continuo y proactivo: 

o Revisan periódicamente el cumplimiento de las obligaciones de transparencia por 

parte de las entidades públicas y privadas obligadas, utilizando herramientas digitales 

que permiten el análisis automatizado de datos. 

o Implementan sistemas de alertas tempranas que identifican posibles incumplimientos 

antes de que se formalicen denuncias. 

2. Evaluación de impacto en profundidad: 

o Analizan cómo las políticas de transparencia mejoran la rendición de cuentas, la 

confianza ciudadana y la calidad de las decisiones gubernamentales. 

o Publican informes periódicos que incluyen análisis de tendencias, recomendaciones 

específicas para sectores clave y estudios de caso sobre buenas prácticas. 

3. Capacitación y asistencia técnica fortalecida: 

o Ofrecen formación especializada en normativas de transparencia y manejo de datos a 

los responsables de cumplir con la Ley. 

o Organizan seminarios y talleres en línea para ciudadanos interesados en entender sus 

derechos de acceso y cómo utilizarlos efectivamente. 

4. Colaboración interinstitucional: 

o Fomentan la creación de redes entre diferentes organismos de control para compartir 

recursos, experiencias y estrategias, asegurando una supervisión más coordinada y 

eficiente. 

Ejemplo práctico: Un comisionado autonómico de transparencia organiza talleres especializados para 

capacitar a los funcionarios públicos en el manejo de solicitudes de acceso a la información. Además, 

implementa un sistema digital que permite a los ciudadanos monitorear el estado de sus solicitudes 
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en tiempo real y publica un informe anual interactivo que evalúa el desempeño de las 

administraciones en términos de transparencia, destacando áreas de mejora y logros significativos 
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9. BUENAS PRÁCTICAS Y MEJORA CONTINUA EN TRANSPARENCIA 

9.1. Promoción de una cultura organizacional basada en la transparencia 

La construcción de una cultura organizacional centrada en la transparencia es un proceso complejo y 

continuo que requiere un compromiso integral por parte de las instituciones públicas y privadas. Este 

enfoque implica no solo el cumplimiento de normativas, sino también la integración de valores como 

la apertura, la rendición de cuentas y la participación activa de todos los niveles jerárquicos dentro de 

la organización. 

Elementos fundamentales para fomentar la transparencia organizacional ampliados: 

1. Liderazgo ejemplar y participativo: 

o Los líderes deben actuar como modelos de conducta, promoviendo políticas de 

apertura y comunicación clara. 

o Establecer y reforzar códigos de ética que incluyan principios de transparencia, 

garantizando que se apliquen de manera uniforme. 

o Participar activamente en iniciativas que involucren a la ciudadanía y demuestren un 

compromiso tangible con la rendición de cuentas. 

2. Capacitación constante y adaptativa: 

o Diseñar programas de formación para empleados, enfocados en la importancia de la 

transparencia, las normativas aplicables y las herramientas tecnológicas disponibles. 

o Promover la alfabetización digital mediante talleres prácticos que incluyan 

simulaciones sobre el uso de portales de datos abiertos y sistemas de análisis de 

información. 

o Incluir capacitaciones específicas sobre cómo gestionar solicitudes de información 

ciudadana de manera eficiente y profesional. 

3. Fomento del diálogo interno y la colaboración interdisciplinaria: 

o Crear canales de comunicación abiertos y seguros entre departamentos para garantizar 

que la información fluya de manera eficiente dentro de la organización. 

o Implementar reuniones periódicas donde se compartan resultados, avances, desafíos 

y mejores prácticas relacionadas con la transparencia. 

o Establecer equipos interdisciplinarios encargados de supervisar y mejorar las prácticas 

de transparencia dentro de la organización. 

Ejemplo práctico: Una institución pública implementa un programa integral de formación en 

transparencia para su personal, que incluye talleres sobre el uso de portales de datos abiertos, 

capacitaciones sobre normativas legales y sesiones prácticas en el manejo de solicitudes ciudadanas. 

9.2. Diseño y mantenimiento de sistemas eficientes de publicación de información 
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Los sistemas de publicación de información son el pilar técnico de la transparencia. Un diseño eficiente 

no solo garantiza el acceso a los datos, sino que también facilita su comprensión y uso por parte de 

los ciudadanos, las organizaciones de la sociedad civil y otros actores interesados. 

Características de sistemas de publicación eficientes ampliadas: 

1. Accesibilidad universal: 

o Garantizar que los sistemas sean intuitivos y que la información esté disponible en 

formatos accesibles, como texto plano, infografías, gráficos interactivos y datos 

descargables. 

o Incorporar opciones de navegación multilingüe y adaptar la información para personas 

con discapacidades, utilizando tecnologías de asistencia como lectores de pantalla. 

2. Actualización constante y automatizada: 

o Establecer calendarios claros para la actualización de datos, evitando la obsolescencia 

de la información publicada. 

o Utilizar sistemas de automatización que alerten a los administradores sobre la 

necesidad de actualizar contenidos críticos. 

3. Sistemas avanzados de retroalimentación: 

o Incorporar herramientas para que los usuarios puedan reportar errores, sugerir 

mejoras o solicitar información adicional. 

o Integrar encuestas en línea que permitan a los ciudadanos evaluar la calidad y 

relevancia de los datos publicados. 

4. Compatibilidad tecnológica y escalabilidad: 

o Asegurar que los sistemas sean compatibles con diferentes dispositivos y navegadores, 

mejorando la experiencia del usuario. 

o Diseñar plataformas escalables que puedan adaptarse al crecimiento en la cantidad de 

información publicada y al aumento de usuarios. 

5. Seguridad y protección de datos: 

o Implementar medidas robustas de ciberseguridad para garantizar la integridad y 

confidencialidad de los datos. 

o Utilizar sistemas de autenticación para evitar accesos no autorizados y proteger la 

privacidad de los usuarios. 

Ejemplo práctico: Una universidad pública lanza un sistema interactivo donde los estudiantes y 

ciudadanos pueden consultar estadísticas de rendimiento académico, presupuestos asignados a 

proyectos, resultados de investigaciones y encuestas de satisfacción, con actualizaciones trimestrales. 

Además, el sistema incluye un chatbot que responde preguntas frecuentes y proporciona guías 

personalizadas. 

9.3. Evaluación periódica del cumplimiento de las obligaciones legales 

La evaluación constante del cumplimiento de las obligaciones de transparencia es esencial para 

garantizar que las instituciones se mantengan alineadas con los estándares establecidos. Este proceso 
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implica una revisión exhaustiva de las políticas, prácticas y sistemas implementados, así como la 

incorporación de mejoras basadas en los resultados obtenidos y las necesidades emergentes. 

Métodos efectivos de evaluación ampliados: 

1. Auditorías internas sistemáticas: 

o Revisiones regulares de los procesos internos para identificar deficiencias o áreas de 

mejora en la gestión de la información pública. 

o Creación de informes detallados que incluyan recomendaciones claras y viables para 

mejorar la eficiencia y efectividad de las prácticas de transparencia. 

2. Monitoreo avanzado de indicadores de desempeño: 

o Desarrollo de métricas clave que evalúen no solo la efectividad y alcance de las políticas 

de transparencia, sino también su impacto en la participación ciudadana y la confianza 

pública. 

o Uso de tecnologías de analítica de datos para identificar tendencias y patrones. 

3. Encuestas ciudadanas ampliadas: 

o Recolección de opiniones, sugerencias y críticas constructivas por parte de los usuarios 

sobre la accesibilidad, calidad y relevancia de la información publicada. 

o Implementación de encuestas en línea con gráficos interactivos que permitan a los 

ciudadanos evaluar diferentes aspectos de la transparencia institucional. 

4. Evaluaciones independientes: 

o Contratación de expertos externos para llevar a cabo revisiones imparciales que 

aporten una perspectiva objetiva sobre las prácticas de transparencia. 

Ejemplo práctico: Una administración local organiza auditorías anuales y complementa los resultados 

con encuestas digitales que permiten a los ciudadanos evaluar la claridad de los datos disponibles en 

los portales de transparencia. Además, publica reportes que destacan los logros y las áreas a mejorar, 

junto con un plan de acción concreto. 

9.4. Colaboración entre administraciones públicas, empresas y ciudadanía para fomentar la 

transparencia 

La transparencia es un esfuerzo colectivo que requiere la colaboración activa entre diferentes 

sectores. Las alianzas entre administraciones públicas, empresas privadas y ciudadanos son clave para 

desarrollar políticas y herramientas más efectivas, adaptadas a las necesidades reales de la sociedad. 

Formas ampliadas de colaboración: 

1. Foros multisectoriales diversificados: 

o Espacios donde representantes de distintos sectores se reúnen para debatir, diseñar y 

coordinar estrategias de transparencia, incluyendo actores internacionales en casos de 

proyectos globales. 
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o Incorporación de tecnologías de votación electrónica para recoger las opiniones de los 

participantes en tiempo real. 

2. Proyectos conjuntos innovadores: 

o Iniciativas donde empresas y gobiernos colaboran para desarrollar plataformas 

tecnológicas o programas educativos relacionados con la transparencia. 

o Implementación de hackatones ciudadanos que permitan crear soluciones 

tecnológicas basadas en datos abiertos. 

3. Participación ciudadana activa y ampliada: 

o Fomentar la creación de observatorios ciudadanos que supervisen y evalúen la 

implementación de políticas de transparencia, incorporando herramientas digitales 

para recolectar y analizar datos. 

Ejemplo práctico: Una alianza entre un gobierno regional, una universidad y una ONG desarrolla una 

plataforma que permite a los ciudadanos visualizar cómo se distribuyen los recursos públicos por 

sector. La plataforma incluye un módulo interactivo donde los usuarios pueden realizar simulaciones 

y proponer ajustes presupuestarios con impacto proyectado. 

9.5. Innovación y tecnología como pilares para garantizar la transparencia a largo plazo 

La tecnología desempeña un papel fundamental en la mejora continua de la transparencia. La 

implementación de soluciones innovadoras no solo optimiza la gestión de datos, sino que también 

amplía el acceso y fomenta la participación ciudadana, sentando las bases para una gobernanza 

sostenible y equitativa. 

Soluciones tecnológicas clave ampliadas: 

1. Inteligencia artificial y big data: 

o Utilización de algoritmos avanzados para analizar grandes volúmenes de datos y 

detectar patrones o irregularidades en tiempo real. 

o Desarrollo de herramientas predictivas que anticipen necesidades y tendencias en la 

gestión pública. 

2. Blockchain aplicado a la transparencia: 

o Garantiza la trazabilidad y la integridad de los datos, ofreciendo un registro inmutable 

de las transacciones públicas. 

o Uso de contratos inteligentes para supervisar el cumplimiento de acuerdos en 

proyectos de colaboración público-privada. 

3. Plataformas avanzadas de datos abiertos: 

o Espacios que permiten a los usuarios acceder y reutilizar información en formatos 

accesibles y estandarizados, con capacidades analíticas incorporadas. 

o Integración de visualizadores de datos interactivos que faciliten la comprensión de la 

información por parte de usuarios no técnicos. 

4. Tecnologías inmersivas: 
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o Uso de realidad aumentada y realidad virtual para presentar datos públicos de manera 

innovadora, como simulaciones de impacto de políticas urbanas. 

Ejemplo práctico: Un gobierno nacional implementa una solución basada en blockchain para rastrear 

la asignación de fondos públicos, garantizando la transparencia en cada etapa del proceso. Además, 

desarrolla una aplicación que permite a los ciudadanos verificar transacciones específicas y reportar 

posibles inconsistencias. 

 


